
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de marzo de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C.,   Veintiuno de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 

  

PROCESO: 2023-1667 
 
 

La memorialista deberá adecuar la solicitud de terminación, conforme lo prevé el 

art. 461 del C.G. del Proceso, en caso tal que el pago se haya efectuado por el total 

de la obligación, toda vez que la misma no puede ser parcializada para algunos 

cánones, teniendo en cuenta que en la demanda se solicitó el pago de los cánones 

que se siguieran causando y la cláusula penal. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
     

 
Iyvc 

 
 

 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 22 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 011 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


